
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso, informándole que la parte demandada presentó poder judicial. 

Sírvase proveer.  

Majagual – Sucre, 18 de marzo de 2021. 

 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia  

Del Circuito De Majagual, Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 

 

 

Majagual – Sucre, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: CARMEN ROSA MARTINEZ BARRIOS  

DEMANDADO: SILAS PINEDA PINEDA  

RAD: 704293184001-2020-00019-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se observa que la parte 

demandada presentó escrito otorgando poder judicial al doctor MANUEL 

SALVADOR MUNIVE ACUÑA, dentro del presente proceso ejecutivo de 

alimentos, con facultades de notificarse, recibir traslado de la demanda, 

contestar y lleve hasta su fin la misma. 

 

Que una vez revisado el expediente, advierte esta judicatura que no es 

procedente dicha petición teniendo en cuenta que mediante auto de 

fecha 19 de febrero de 20191, se le reconoció personería jurídica al 

apoderado judicial doctor MANUEL SALVADOR MUNIVE ACUÑA y, en el 

mismo se corrió traslado de las excepciones propuestas por éste. 

 

Es de advertir por este juzgado que, el presente proceso se encuentra 

aprobada la liquidación del crédito, por lo que es imposible notificar, correr 

traslado de la demanda, por cuanto estas etapas ya fueron concluidas, 

conforme a lo preceptuado en los artículos 422 al 472 del código general 

del proceso. 

  

En virtud de lo anterior, esta judicatura se abstendrá de reconocerle 

personería jurídica al doctor MANUEL SALVADOR MUNIVE ACUÑA, toda vez, 
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que éste ya viene actuando dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial del demandado SILAS PINEDA PINEDA.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Majagual, Sucre, 

 

RESUELVE:  

 

Abstenerse de reconocerle personería jurídica al doctor MANUEL 

SALVADOR MUNIVE ACUÑA, por las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
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